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Hemos recibido u n comunicado de 
li,-Asamblea de Trabajadores de Dorfa , 
c Á donde se hace u n l lamamiento a 
i»¡a'lusticia, la opinión pública, las 
Lroanizaciones obreras y polí t icas pa-
ra QUC se solidaricen con su lucha y 
U t e t e n su pro tes ta p o r "el delito 
social (̂ ue se esta comet iendo en Mon-
lornés' ^ r r- * 

La Empresa Dorfa , S.A. se encuen-
trasiíuada en el p o l í g o n o i n d u s t r i a l d e 
Montomés y se d e d i c a a la f a b r i c a c i ó n 
de muebles. F o r m a b a p a r t e de l " H o l -
ding" de M u e b l e s L a F á b r i c a qu ie r i , 
al presentar s u s p e n s i ó n d e p a g o s , ded i -
dio cerrar la e m p r e s a . E s t o e r a d u r a n t e 
el mes de ju l io de l 7 6 . H a n s i d o - c o -
mo se dice en el c o m u n i c a d o — " n u e v e 
meses de in c e r t i d u m b r e " . D u r a n t e 4 6 
días, los meses d e j u l i o y a g o s t o , los 
108 obreros de la e m p r e s a o c u p a r o n la 
finca en d e m a n d a d e lös c i n c o mi l lo -
nes que se les a d e u d a b a n . D e s p u é s " s ¡ e -
te meses de p a c t o q u e la e m p r e s a n o 
cumple". Los t r a b a j a d o r e s —autoges -
tionadamente— h a c e n f u n c i o n a r la fá-
brica " h a c i e n d o p a g o s d e t o d o s sus 
sen-icios", c o n u n m o v i m i e n t o d e 
17,000.000 d e p e s e t a s . M i e n t r a s la 
empresa dec la ra su i n s o l v e n c i a . " H o y , 
último dia de M a r z o , —nos d i c e n los 
trabajadores— s e g u i m o s n u e s t r a l u c h a 
...) se nos a d e u d a y a t o d o e s t e m e s y 
apaga de S a n J o s é , e x t r a de l r a m o d é 
la madera, t o t a l : 4 . 0 0 0 . 0 0 0 d e pese -
tas". 

"Y con la a m e n a z a d e c i e r r e t o t a l 
si, como se r ía d e j u s t i c i a , n o lo i m p i d e 
la Deleración d e T r a b a j o ; y c a e e n la 
ingenuidad de c r e e r s e q u e la e m p r e s a 
noes rentable , c o m o a l egan los e m p r e -
saios, (...) c u a n d o e s t a f á b r i c a se 
implió y m o d e r n i z ó en m á s d e sus d o s 
terceras p a r t e s , l l e g a n d o a se r u n a d e 
las mejores d e E s p a ñ a , y q u i z a s d e 
Europa. Y q u e ha I e g a d o a a m o r t i z a r -
se en el p l a z o , d e s d e q u e se e m p e z ó la 
ampliación, a p r o x i m a d a m e n t e d e t r e s 
iños, unos t r e s c i e n t o s m i l l o n e s d e pe-
setas". 

Los t r a b a j a d o r e s n o s d iccr . , uc son 
conscientes d e q u e se t r a t a d e " u n a 
nianiobra m á s p o l í t i c a q u e e c o n ó m i -
ca". Han t r a t a d o d e c o n s t i t u i r s e en 
cooperativa p e r o s ó l o h a n e n c o n t r a d o 
obstáculos a su p a s o . Y es p o r e s t o , 
juc ahora, en u n a s i t u a c i ó n m u y grave 
después de m á s d e d o s c i e n t o s ^ í a s d e 
l<ínsión c o n t i n u a p i d e n , en es te c o m u -
nicado, la so l ida r id ad a c t i v a de t o d o s . 

ANTEPROYECTO 
PARA EL 
CONVENIO DEL 
METAL 

Durante estas últimas semanas se estim lle-
vando a cabo, por parte de los trabajadores del 
sector del metal, asambleas para preparar 
la plataforma para el convenio provincial 
del metal , que se encuentra cerca. En Grano-
llers concretamente, ha habido la presenta-
ción a una asamblea, que se ha celebrado últi-
mamente . del anteproyecto de plataforma 
para el convenio provincial del metal. Los 
pumos que contiene este ante-proyecto son 
los siguientes: 

— Salario mínima para el peón 26.000 pe-
setas al mes. 
— Tres pagas extras de trinta días a salario 
real. 
— Jomada de cuarenta horas de lunes a 
viernes. 
— Treinta días naturales de vacaciones. 
En caso de ser partidas treinta días labo-
rables. 
— Dietas: 1.000 pesetas por jornada com-
pleta. Media dieta: 500 pesetas. Revisable 
en cada revisión del convenio. 
— Antigüedad: trienio en vez de quinque-
nio al 5'/c del salario real. 
— Revisión del salario real cada seis me-
ses, aplicándose el índice de coste de la 
vida más tres puntos. 
— Amnistia laboral, libertad sindical y 
anulación del despido libre. 
— Jubilación a los sesenta años a salario 
real. 
— No a los trabajos especiales para la mu-
jer . Igualdad y promoción de la mujer en 
las empresas. Fijo de plantilla al terminarci 
aprendizaje. Cumplimiento de todas las 
normas y leyes cuando haya legislación fa-
vorablemente para los trabajadores. 
— Abono del iOO'i^ del salario real en caso 
de incapacidad transitoria, accidentes, ju-
bilaciones. . . e tc . 

SIN AVENENCIA 
EN »DERBI» 

El pasado día 18 de marzo se celebró acto 
de conciliación en los locales de la CDS de 
Granollers entre la empresa nacional motor 
DERBI de Martorellas y parte del jurado de 
esta empresa. En dicho acto no se llegó a 
ninguna aveniencia, por lo que el jurado pre-
sentan' demanda a Magistratura de Trabajo. 
Los motivos por los que los trabajadores de-
nuncian a la empresa son: por no estar de 
acuerdo con el calendario laboral en cuanto a 

las vacaciones se refiere ya que la mayoría de 
los trabajadores desean hacer las vacaciones 
todas juntas en el mes de agosto; a lo que la 
empresa contesta que al tener que salir al 
mercado un nuevo modelo de moto, y al ser 
este un producto de verano la empresa necesi-
ta trabajar al máximo durante esta época. Los 
trabajadores comprenden estos motivos, por 
lo que le proponen a la empresa que los cinco 
d i a sque quieren excluir del mescle agosto los 
disfruten en Semana Santa en vez de los últi-
mos días de diciembre, que es lo que la em-
presa pretende. La empresa tampoco accede a 
ello, alegando que en estas fechas participan 
en el Salón del Automóvil de Barcelona y que 
tiene que preparar los modelos y los estans. 

Los trabajadores se preguntan si no sería 
mejor hacer las vacaciones en los domingos y 
festivos y, de este modo, la empresa tendría 
resuelto su problema. 

SOBRE LA 
SUPRESION DE 
FIESTAS EN EL 
CALENDARIO 
LABORAL 

Hay una denuncia general por parte de Co-
mi siones Obreras de esta cuestión de la supre-
sión de las fiestas que, adem?s, se ha hecho de 
una forma unilateral. Los trabajadores cas 
siempre han tomado en cuenta, y las empresas 
se han encargado de que así fuese, para la 
cuestión de las vacaciones toda esta cantidad 
de fiestas que antes no se trabajaban; por lo 
tanto se puede decir que los trabajadores han 
quedado en inferioridad de condiciones al 
quedar estas fiestas reducidas. 

En Cataluña, ademi's de las dos fiestas que 
se han suprimido en toda España: San Pedro y 
La Ascensión, han sido abolidas, San Juan, y 
la otra Pascua, que correspondía a la Ascen-
sión. Es decir, en Cataluña quedan suprimi-
das cuatro fiestas, en tanto que en el resto de 
España han sido dos. 

En Mollet la fiesta local se reduce un día, 
con lo que allí son cinco. 

En lo que se refiere a las fiestas de Cataluña 
se han venido celebrando a lo largo de cente-
nares de años y tienen una profunda tradiciór 
popular , por eso se intenta una ofensiva gene-
ral izada a nivel de todas las centrales sindica-
les y conseguir la devolución de estos días 
como días de descanso. 

Comisiones Obreras continua: -Debemos 
de hacer una ofensiva en profundidad de 
denuncia de esta situación. La alternativa 
no puede ser otra de la exigencia de la recu-
peración del carácter festivo de estos días». 

Parece ser que se intenta hacer denuncias, 
por parte de las fabricas, ante la Delegación 
de Traba jo y Magistratura con el fin de poner 
sobre el tapete esta cuestión de el rechazo uni-
lateral por parte de la Patronal de los días fes-
tivos por los trabajadores. 
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